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Acta

26 de enero de 2026Fecha Inicio

SE DA INICIO AL CONTRATO DE PERSONALJustificación

Información Contratista

1007142889Contratista IdentificaciónNURY GISSELLE MORA RAMOS

CR 3 No. 3 - 25Dirección

3227345973Teléfono

nurymora0526@gmail.comDirección Electronica

Información Contrato

Soporte  de fecha 

Contratos de personal - OPS No.1052 de fecha 26 de enero de 2026

Servicios profesionalesTipología

Valor Contrato $ 15.823.400,00 

Duración  156 dias                     

Fecha de vencimiento   30 de junio de 2026

PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES DE UN INGENIERO METALÚRGICO, ESPECIALISTA EN GERENCIA 

PROYECTOS, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES COMO RESIDENTE DE LA INTERVENTORÍA DE LA AMPLIACIÓN DE 

LA COBERTURA DE GAS NATURAL DOMICILIARIO ETAPA 4 EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE RAMIRIQUÍ - 

BOYACÁ BAJO EL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N° MRAM-CD-CIA-003-2025.

Objeto

SupervisorContratista

ROBINSON DE JESUS TORRES GOMEZNURY GISSELLE MORA RAMOS

Identificación: 1007142889 Director

Dirección de Extensión Universitaria
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